
CONCURSO DE
FOTOGRAFÍA 

P r e m i a c i ó n  L a  P l u m a  E s c a r l a t a

-Composición general de la fotografía: (30pts) 
A criterio de cada juez. 
-Pureza de la foto: (15 pts) 
Se castigará elementos que le quitan naturalidad a la foto, tal 
como manipulaciones en programas de edición (aparentes y 
reales) . 
-Contexto: (10 pts) 
Es preferible que el fondo del ave, exprese algo. 
Se debería intuir al menos el hábitat en que vive.  
-Acción: (10 pts) 
Si el ave o las aves está desarrollando algún 
comportamiento.  
-Rareza del ave: (6 pts) 
Aves consideradas raras y poco fotografiadas, 
obtendrán mayor puntaje. 
  

El concurso de "La foto del año "se decidirá entre fotos 
enviadas para el concurso que  cumplan los siguientes 
requisitos: 

Fotos tomadas durante el 2018 (adjuntar fecha).
Fotos de al menos un ave silvestre en libertad.
Fotos tomadas en territorio peruano (adjuntar 
localidad).
Fotos tomadas por un peruano o residente en el 
Perú.

Criterios de calificación: 

#PlumaEscarlata

.Foto: Víctor Gamarra 2017 

.Foto: Carlos Calle 2016 


